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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 110013103019201700025-00 

Demandante(s): Diana Marcela González Yate y otros 

Demandado(s): EPS Famisanar y otros 

 

Seria del caso celebrar de manera virtual la audiencia de instrucción y juzgamiento 

(artículo 373 del C.G.P), fijada para el 11 de agosto próximo, de no ser porque se observa 

que aun no se han surtido varias de las actuaciones encaminadas al recaudo probatorio, 

conforme se dispuso en la audiencia inicial materializada el 24 de enero pasado; en 

consecuencia el Despacho dispone: 

 

Primero.- Correr traslado a las partes, por el lapso de tres (3) días, de los documentos 

aportados por el apoderado de la Sociedad de Especialistas de Girardot S.A.S. (contratos 

suscritos por esa persona jurídica y los galenos Juan Carlos Muñoz Camargo y Rafael 

Antonio García), obrantes a folios 136-139 del Cuaderno 6.  

 

Secretaría, junto con la notificación por estado electrónico de este proveído, publique la 

señalada foliatura para consumar el referido traslado.  

 

Segundo.- Bajo los apremios del canon 317 del estatuto ritual civil, se requiere al extremo 

accionante para que acredite el trámite impartido al Oficio No. 0299 de 5 de febrero de 

2020 (fl. 142 C.6), por el cual, se ordenó al Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses  efectuar la valoración psicológica a los actores Marladyn Yate Muñoz y Diana 

Marcela, Daniel Andrés y Sergio Alejandro González Yate, so pena de tener por desistida 

dicha prueba.  
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Tercero.- Para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento, se fijan los días 

28 (testimonios partes actora) y 29 (testimonios parte demandada, alegatos y fallo) 

de septiembre de 2020, a partir de las 9:30 a.m. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 

E.N. 
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